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BANCO CENTRAL DE CUBA
GOC-2016-901-O47

RESOLUCIÓN No. 130/2016
POR CUANTO: FINANCIERA IBEROAMERICANA S.A., constituida mediante 

Escritura Notarial No. 201 de 24 de febrero de 2000, es una institución financiera no 
bancaria con facultades para la realización de actividades de intermediación financiera, 
según licencia otorgada mediante la Resolución No. 23, de 17 de febrero de 2015, del 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba.
POR CUANTO: En el artículo 15 del Decreto Ley No. 313 “De la Zona Especial de 
Desarrollo Mariel”, de fecha 23 de septiembre de 2013, se establece que la autorización a 
las instituciones financieras nacionales que operan al amparo de una Licencia del Banco 
Central de Cuba para su establecimiento como Usuario en la ZED Mariel la otorga el 
Ministro Presidente del Banco Central de Cuba, en un término de hasta 10 días naturales 
contados a partir de la fecha en que se reciba la propuesta del Director General de la Ofi-
cina de la Zona.

POR CUANTO: De conformidad con lo establecido en los apartados Primero y Se-
gundo de la Resolución No. 82, de 20 de septiembre de 2013, del Ministro Presidente del 
Banco Central de Cuba, FINANCIERA IBEROAMERICANA S.A. ha solicitado al Ban-
co Central de Cuba el establecimiento de una sucursal como Usuario en la Zona Especial 
de Desarrollo Mariel.

 POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36, del 
Decreto Ley No. 172 “Del Banco Central de Cuba”, de 28 de mayo de 1997, 

R e s u e l v o :
ÚNICO: Autorizar a FINANCIERA IBEROAMERICANA S.A. para establecer una 

sucursal como Usuario en la Zona Especial de Desarrollo Mariel y llevar a cabo las ope-
raciones de intermediación financiera autorizadas en la licencia concedida por el Banco 
Central de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de FINANCIERA IBEROAMERICANA S.A. y a 
la Directora General de la Oficina de la Zona Especial de Desarrollo Mariel.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.

                          Ernesto Medina Villaveirán
Ministro-Presidente

Banco Central de Cuba
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MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2016-902-O47

RESOLUCIÓN No. 261/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia presentada por la compañía rusa 
JSC ZARUBEZHNEFT, y del análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la 
solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía rusa JSC ZARUBEZHNEFT.

SEGUNDO: El objeto de la compañía JSC ZARUBEZHNEFT, a partir de la renovación 
de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
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Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS  

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES A JSC ZARUBEZNEFT
Descripción

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
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GOC-2016-903-O47
RESOLUCIÓN No. 262/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
española REFRIGERACION GREDOS, S.L., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía española REFRIGERACION GREDOS, S.L.

SEGUNDO: El objeto de la compañía REFRIGERACION GREDOS, S.L., a partir de 
la renovación de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
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compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A REFRIGERACION GREDOS, S.L.

Descripción
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

________________

 

 
 

GOC-2016-904-O47
RESOLUCIÓN No. 263/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
panameña COMERCIAL WHITEHORN, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía panameña COMERCIAL WHITEHORN, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía panameña COMERCIAL WHITEHORN, S.A., 
a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS  

A REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL  
WHITEHORN, S.A.

Descripción
Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
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Descripción
Capítulo 10 Cereales 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 
Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos, o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, ceras para odontología y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
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Descripción
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 52 Algodón 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
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Descripción
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades 

________________
GOC-2016-905-O47
RESOLUCIÓN No. 264/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía ca-
nadiense REVELL TRADING CORPORATION, y del análisis efectuado se ha considerado 
procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Admi-
nistración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Estado, podrán ser temporalmente sustituidos, 
cuando fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía canadiense REVELL TRADING CORPORATION. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía REVELL TRADING CORPORATION, a partir 
de la renovación de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relaciona-
das con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
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Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A REVELL TRADING CORPORATION
Descripción

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos, o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, ceras para odontología y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
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Descripción
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo de materia textil 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 
mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
GOC-2016-906-O47
RESOLUCIÓN No. 265/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
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licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
portuguesa SUNCARIBE – GESTÂO E INVESTIMENTOS HOTELEIROS, S.A., y del 
análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del Con-
sejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía portuguesa SUNCARIBE – GESTÂO E INVESTI-
MENTOS HOTELEIROS, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía SUNCARIBE – GESTÂO E INVESTIMENTOS 
HOTELEIROS, S.A., a partir de la renovación de su Licencia, será la realización de activi-
dades comerciales relacionadas con la coordinación de las actividades de administración y 
financiamiento en el sector del turismo cubano.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
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DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

________________
GOC-2016-907-O47
RESOLUCIÓN No. 266/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
española JURCAL, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado procedente acceder a la 
solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía española JURCAL, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la compañía JURCAL, S.A., a partir de la renovación de su 
Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mercancías 
que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A JURCAL, S.A.
Descripción

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

________________

 
-
 
 

GOC-2016-908-O47
RESOLUCIÓN No. 267/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
china POTEVIO INTERNATIONAL COMPANY LIMITED, y del análisis efectuado se ha 
considerado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.
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POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía china POTEVIO INTERNATIONAL COMPANY 
LIMITED.

SEGUNDO: El objeto de la compañía POTEVIO INTERNATIONAL COMPANY LI-
MITED, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comer-
ciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo 
No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A POTEVIO INTERNATIONAL  
COMPANY LIMITED

Descripción
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias
Capítulo 11 Productos de molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 31 Abonos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, 
velas y artículos similares, pastas para modelar, ceras para odontología y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
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Descripción
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos
Capítulo 50 Seda
Capítulo 52 Algodón
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 
artificiales; manufacturas de cabello
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 69 Productos cerámicos
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de  imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
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Descripción
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________________
GOC-2016-909-O47
RESOLUCIÓN No. 268/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el pro-
cedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de 
licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.
POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de la solicitud de renovación de Licencia presentada por la compañía 
mexicana R.B.S. 92, S.A. DE C.V., y del análisis efectuado se ha considerado procedente 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El artículo 33 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Adminis-
tración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los Orga-
nismos de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando 
fuere necesario, por el Viceministro Primero de estos.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 234, de fecha 15 de agosto de 2013, del 
Consejo de Ministros, fue designado el que resuelve, Viceministro Primero del Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia ante el Registro Nacional de Sucursa-

les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, de la compañía mexicana R.B.S. 92, S.A. DE C.V.

SEGUNDO: El objeto de la compañía R.B.S. 92, S.A. DE C.V., a partir de la renovación 
de su Licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:

a) Importar y exportar directamente con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos 
que amparan las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-
des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, 
GECOMEX, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de 
Cuba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACO-
REC S.A., al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 

veintidós días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                        Antonio Luis Carricarte Corona

                      Ministro a.i. del Comercio Exterior 
                                                                                                        y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
Descripción

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales 
o medicinales; paja y forrajes 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto 
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Descripción
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 
y placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________
COMUNICACIONES
GOC-2016-910-O47

RESOLUCIÓN No. 216/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 

de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Comuni-
caciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circula-
ción, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 180, de fecha 13 de julio de 2015, del Ministro de 
Comunicaciones, que aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, establece en 
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su apartado Tercero que, siempre que la importancia y trascendencia lo ameriten, podrán 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar el “Aniversario 25 de COPEXTEL”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Aniversario 25 de COPEXTEL”, con el siguiente 
valor y cantidad: 
30 017 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 

diseño una reproducción que represente la imagen de trabajadores dando 
mantenimiento a equipos técnicos y trabajadoras del centro de llamadas, así 
como el logotipo de la entidad y la leyenda “Aniversario 25 de COPEXTEL”.  

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades de 
correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de octubre de 2016.

                                                                                      Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2016-911-O47
RESOLUCIÓN No. 217/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de Comuni-
caciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circula-
ción, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 
POR CUANTO: La Resolución No. 180, de fecha 13 de julio de 2015, del Ministro de 
Comunicaciones, que aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, establece en 
su apartado Tercero que, siempre que la importancia y trascendencia lo ameriten, podrán 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar el “Aniversario 30 de la Asociación Hermanos Saiz”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 100, inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Aniversario 30 de la Asociación Hermanos Saiz”, con el 
siguiente valor y cantidad: 
60 025 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que represente la imagen de una granada, cuya forma sea una 
bombilla, como representación de las ideas y símbolos que definen la organiza-
ción. En el centro de la bombilla los filamentos formarán un puño que significa 
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la unión y el empuje de la Asociación Hermanos Saiz en su labor de promoción 
del arte joven cubano en la sociedad contemporánea. Además, contendrá el 
lema “Crear es pelear, crear es vencer” y la leyenda “Aniversario 30 de creada 
la Asociación Hermanos Saiz”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba señale el primer día de 
circulación de esta emisión, distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unida-
des de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de octubre de 2016.

                                                                                      Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2016-912-O47
RESOLUCIÓN No. 219/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en su numeral Cuatro, apartado Primero, dispone que el Ministerio de Comuni-
caciones tiene, como función específica, la de ordenar, regular y controlar los servicios de 
telecomunicaciones, radiocomunicaciones, informáticos y postales, nacionales e interna-
cionales, la gestión de los recursos comunes y limitados en materia de dichos servicios y 
la implementación de los mismos.
POR CUANTO: La Resolución No. 179 “Reglamento para los proveedores de servicios 
de acceso a internet al público”, de fecha 7 de octubre de 2008, tal como quedó modifi-
cada por la Resolución No. 102, de fecha 16 de junio de 2011, ambas del Ministro de la 
Informática y las Comunicaciones, establece en sus artículos 6 y 9 el procedimiento de 
autorización a las entidades que desean brindar servicios de acceso a internet al público.  

POR CUANTO: La Unión de Jóvenes Comunistas ha solicitado autorización al Minis-
tro de Comunicaciones para que el Hotel Altahabana, perteneciente a dicha organización, 
pueda brindar servicios de Acceso a Internet al Público; por lo que se ha considerado 
acceder a su solicitud, al valorar sus características y los servicios que están interesados 
en prestar a personas naturales, así como las condiciones creadas para brindarlos.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar a la Unión de Jóvenes Comunistas para que a través del Hotel 

Altahabana, perteneciente a dicha organización, opere como Proveedor de Servicios de 
Acceso a Internet al Público, los que prestan a personas naturales a través de áreas de Internet 
acondicionadas para ello, las cuales se inscriben previamente en este Ministerio.

SEGUNDO: El Hotel Altahabana brinda los servicios de Acceso a Internet al Público a 
través de la plataforma tecnológica “NAUTA”, de la Empresa de Telecomunicaciones de 
Cuba, S.A., y cumple con lo regulado en el Reglamento de los proveedores de servicios 
de acceso a Internet al Público.
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NOTIFÍQUESE a la primera secretaria del Comité Nacional de la Unión de Jóvenes 
Comunistas, al director del Hotel Altahabana y al presidente ejecutivo de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Cuba, S.A. 

COMUNÍQUESE a los viceministros, a los directores generales de Comunicaciones, 
Informática y de la Oficina de Seguridad para las Redes Informáticas, a los directores de 
Regulaciones, Inspección y de las oficinas territoriales de control, todos del Ministerio 
de Comunicaciones.

 ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 17 días del mes de octubre de 2016.

                                                                                      Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-913-O47

RESOLUCIÓN No. 880/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece, entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Villa Clara, del Minis-
terio de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las Licen-
cias 362/02 y 163/02, vigentes hasta el 23 de julio de 2016, las que fueron  anteriormente 
renovadas mediante la Resolución Ministerial No. 173, de 29 de mayo de 2014, para 
continuar ejerciendo como Constructor y Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscrito a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que, con sus recomenda-
ciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
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Materiales de Construcción de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las licencias solicitada por la Empresa de Materiales 

de Construcción de Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de las licencias, otorgadas al amparo de la pre-
sente Resolución, la Empresa de Materiales de Construcción de Villa Clara podrá ejercer 
como Constructor y Consultor, autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y aplicación de sus producciones en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Para todo tipo de obras.
2. Servicios de Consultor:
a) Montaje, reparación y mantenimiento constructivo en los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a) Instalaciones y equipos tecnológicos industriales de producción de materiales de 

construcción.
3. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnicos de consultoría especializada en materiales de construcción.
3.1. Tipos de Objetivos:
a) Todo tipo de inversión y obra

TERCERO: La Renovación de las Licencias que se otorguen al amparo de la presente 
Resolución se expedirán por un término de veinticuatro (24) meses a partir del venci-
miento de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2016.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-914-O47

RESOLUCIÓN No. 882/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece, entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-

ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mixta ENERGAS, S.A., con domicilio social en la pro-
vincia de Matanzas, ha solicitado la Ampliación de la Licencia No. 930/14, vigente hasta 
el 9 de abril de 2018, la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución No.118, 
de 24 de marzo de 2016, para ejercer como Constructor, para que se le autorice, además, 
a ejercer como Proyectista.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Ampliación de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscrito a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que, con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Mixta 
ENERGAS S.A., con domicilio social en la provincia de Matanzas.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Ampliación de la Licencia solicitada por la Empresa Mixta 

ENERGAS S.A., con domicilio social en la provincia de Matanzas, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Ampliación de la Licencia, otorgada al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Mixta ENERGAS, S.A. podrá ejercer como Proyectista, autori-
zada para la realización los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnicos de proyectos y servicios de ingeniería para la reconstrucción, 

renovación, reparación y mantenimiento. 
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Acciones solo en el proceso tecnológico de la propia entidad ENERGAS, S.A. en 

Santa Cruz del Norte, no debiéndose ejecutar dichos trabajos para terceros.
TERCERO: La Ampliación de la Licencia que, para ejercer como Proyectista, se 

otorgue al amparo de la presente Resolución, se expedirá por el término que resta 
para el vencimiento de la Licencia que, como Constructor, le fuera concedida el 30 de 
marzo de 2016. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO–9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2016.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

 

 
 

 

GOC-2016-915-O47

RESOLUCIÓN No. 898/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el

Consejo de Ministros, establece, entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras,
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-
ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la

República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No. 184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
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citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mixta Moa Nickel, S.A., con domicilio social en la pro-
vincia de Holguín, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Cons-
tructor y Proyectista.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que, con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Mixta Moa Nickel, S.A., con domicilio social en la provincia de Holguín.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Mixta Moa Nickel, SA., con do-

micilio social en la provincia de Holguín, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Mixta Moa Nickel, S.A. podrá ejercer como Constructor, autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y montaje a los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Industriales.
b) Obras Viales (trochas o caminos de acceso a las áreas mineras)
c) Obras de Ingeniería (plataformas, depósitos de mineral, escoberos, piscinas de 

sedimentación, banquetas de refuerzo, elevación de los diques existentes y aliviaderos).
TERCERO: Denegar los restantes servicios solicitados como Proyectista por ser esta 

una actividad propia de un sujeto principal del proceso inversionista y no tenerlos autori-
zados en el Objeto Social aprobado.

CUARTO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2016.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

_________________
GOC-2016-916-O47

RESOLUCIÓN No. 899/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641, de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece, entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras, 
que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador 
de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier for-

ma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la 
República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328, de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad mediante la Reso-
lución No.184, de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Li-
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscrita al Ministro 
de la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Productora de Prefabricado de Granma, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y 
poder ejercer como Constructor y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
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adscrito a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente incoado, el que, con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Productora de Prefabricado de Granma, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Productora de Prefabricado de 

Granma, del Ministerio de la Construcción en la propia provincia, en el Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscrito a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Productora de Prefabricado de Granma podrá ejercer como Constructor 
y Consultor, autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje de elementos prefabricados de hormigón u otros materiales.
b) Montaje de carpintería metálica y de madera.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de obra.
2. Servicios de Consultor: 
a) Construcción civil de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Viviendas hasta tres niveles.
3. Servicios Técnicos:
a) Servicios técnicos de consultoría de elementos prefabricados de hormigón y sistemas 

constructivos vinculados a los mismos. 
b) Servicios técnicos de laboratorio de ensayos de hormigón, aceros y materiales de la 

construcción.
3.1. Tipos de Objetivos: 
a) Todo tipo de inversión y obra

TERCERO: Las licencias que se otorguen al amparo de la presente Resolución se ex-
pedirán por un término de dieciocho (18) meses a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO–9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el apartado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este apartado se interpretará como el de-
sistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabili-
zado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Ins-
pección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2016.

                                                                           Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
ENERGÍA Y MINAS
GOC-2016-917-O47

RESOLUCIÓN No. 191/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se creó el Ministerio de Energía y Minas, 
como organismo de la Administración Central del Estado encargado de proponer y, una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
POR CUANTO: La Resolución No. 265, de fecha 6 de junio de 2014, dictada por la 
Ministra de Finanzas y Precios, faculta al que resuelve para formar, fijar y modificar los 
precios del gas licuado de petróleo (GLP) y las tarifas de servicios de suministro a granel 
y embotellado de GLP, correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento Técni-
co-Material, en este caso para la Empresa Cubana de Gas S.A. 

POR CUANTO: La Resolución No. 157, de fecha 24 de junio de 2016, dictada por 
el que resuelve, fijó los precios correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento 
Técnico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., para el trimestre julio-septiembre 
de 2016, vigentes hasta el día 30 de septiembre del 2016. Resulta necesario actualizar 
dichos precios y, en consecuencia, derogar la Resolución No. 157/2016.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artícu-
lo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Fijar, con carácter oficial y de obligatorio cumplimiento en todo el territorio 

nacional, los precios que se relacionan en el Anexo Único, que forma parte integrante de 
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esta Resolución, que comprende la lista de precios y las tarifas de servicio de suministro de 
GLP, a granel y embotellado, correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento Téc-
nico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., los cuales se aprueban para el trimestre 
octubre-diciembre de 2016, vigentes hasta el día 31 de diciembre de 2016. 

SEGUNDO: Derogar la Resolución No. 157, de fecha 24 de junio de 2016, dictada 
por el que resuelve, en la que se fijan los precios correspondientes a la subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., para el trimestre 
julio-septiembre de 2016, vigentes hasta el día 30 de septiembre de 2016.

TERCERO: Los precios fijados mediante la presente Resolución se aplican a partir del 
1ro. de octubre de 2016.

COMUNÍQUESE a la Directora de Regulación y Control de este Ministerio, al Direc-
tor General de la Unión Cuba-Petróleo y al Gerente General de la Empresa Cubana de 
Gas S.A.

DESE CUENTA a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 30 días del mes de septiembre de 2016.

                                                                                  Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

ANEXO ÚNICO

07.04.00  ABASTECIMIENTO TÉCNICO - MATERIAL
PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO

Descripción UM Precio USD
Gas licuado de petróleo a granel L 0,4026

Gas licuado de petróleo embotellado kg 0,9564

Nota: Estos precios serán utilizados por la Empresa Cubana de Gas S.A.
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016.

TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO  
DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO

AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO

Descripción UM Precio USD
Suministro de gas licuado de petróleo:
-  A granel tm 54,05

-  Embotellado tm 129,88

Nota: Estos precios serán utilizados por la Empresa Cubana de Gas S.A.
Vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016.
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